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MINISTERIO DE EDUCACION

4314 REAL DECRETO 229/1981, de 5 de febrero, por el 
que se introducen determinadas modificaciones en 
el procedimiento de acceso a los Cuerpos de Fun
cionarios del Ministerio de Educación.

El Real Decreto ley siete/mil novecientos ochenta, de vein
tinueve de agosto, autoriza al Gobierno a establecer una regu
lación del sistema de oposiciones y concursos al objeto de ade
cuar el procedimiento selectivo a las nuevas necesidades deri
vadas del ámbito en que se encuentren ubicados los Centros 
escolares.

Efectuados ya los traspasos de funciones y servicios educati
vos del Estado a las Comunidades Autónomas del País Vasco 
y de Cataluña, derivados de las amplias competencias que en 
dicha materia les reconocen sus respectivos Estatutos de Auto- 
nomía. resulta oportuno ahora hacer uso de la mencionada auto- 
rización para, sin perjuicio de dichas competencias, regular 
durante mil novecientos ochenta y uno las convocatorias de 
oposiciones y concursos correspondientes a los Cuerpos dé fun
cionarios del Ministerio de Educación, de modo que permitan 
introducir, entre otras, las pecualiaridades que aseguren la 
aptitud del aspirante para el ejercicio profesional en plazas 
situadas dentro del ámbito territorial de las Comunidades Au
tónomas que por sus características lingüisticas así lo requieran.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de Per
sonal, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta del Ministro de Educación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO :

Artículo primero.—Uno. El procedimiento de acceso a los 
Cuerpos de funcionarios del Ministerio de Educación durante el 
año mil novecientos ochenta y uno podrá articularse a través 
de convocatorias generales que regulen el acceso a los distintos 
Cuerpos, y. de convocatorias específicas que, aplicando y desarro- 
llando las de carácter general, incluyan los requisitos particu
lares que se estimen necesarios para la provisión de plazas de 
los respectivos Cuerpos en las Comunidades Autónomas cuya 
lengua tenga la condición de oficial, de acuerdo con sus res
pectivos Estatutos.

Dos. Ambos tipos de convocatorias habrán de ajustarse a la 
Reglamentación general para ingreso en la Administración' Pú
blica, a lo dispuesto en el presente Real Decreto y a las normas 
particulares del Cuerpo cuyas plazas se convoquen.

Articulo segundo —Las convocatorias generales, que reque
rirán el previo acuerdo dé los órganos competentes de las Co
munidades Autónomas a las que correspondan parte de las 
vacantes que se convoquen, deberán, en todo caso, establecer:

al Condiciones o requisitos generales que hayan de reunir 
los aspirantes.

b) Cuerpo y número de plazas que, en cada supuesto, se 
convocan.

c) El procedimiento concreto de selección, incluyendo las 
pruebas comunes, así como el sistema de calificación de los 
ejercicios.

d) Régimen de designación y constitución de los Tribunales 
calificadores.

Artículo tercero.—Las convocatorias específicas determinarán:
a) El número concreto de plazas de cada Cuerpo dentro de 

las dotaciones económicas existentes en el Ministerio de Edu
cación y, en su caso, dentro de las dotaciones transferidas o que 
se transfieran a las Comunidades Autónomas, con cargo a sus 
propios presupuestos.

b) El nombramiento y composición de los Tribunales califi
cadores. que podrán estar formados íntegramente por funciona
rios de carrera con destino en las respectivas Comunidades Au
tónomas.

c) El Centro o dependencia a que deben dirigir sus instan
cias los aspirantes.

d) Las pruebas o requisitos que se estimen necesarios por 
razón del idioma y cultura especificas para ser nombrados en 
plazas determinadas de las Comunidades Autónomas. Estas 
pruebas no tendrán carácter eliminatorio para acceder al Cuer-
po correspondiente en las condiciones que se determinen en 
as respectivas convocatorias.

Artículo cuarto.—En el supuesto de que el sistema de se
lección exigiera la constitución de Tribunal único, podrá incor
porarse al mismo un funcionarlo de carrera- destinado en cada 
una de las respectivas Comunidades Autónomas.

Articulo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de

JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

4315 ORDEN de 19 de febrero de 1981 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable oara 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican en la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas 
Tm neta

Atún blanco (fresco o refri
gerado) ....................................................................... 03 01,23.1 20.000

03 01.23.2 20.000
03.01.27.1 20.000
03.01.27.2 20.000
03.01.31.1 20.000
03.01.31.2 20.000
03.01.34.1 20.000
03.01.34.2 20.000

Ex 03.01.85.2 20.000 
Ex. 03.01.85.3 20.000

Atunes (los demás) (frescos 
o refrigerados) ..................... 03.01.21.1 10

03.01.21.2 10
03.01.22.1 10
03.01.22.2 10
03.01,24.1 10
03.01.^4.2 10
03.01 25.1 10
03.01 25.2 10
03.01.26.1 10
03.01.26.2 10
03.01.28.1 10
04 01.28.2 10
03.01.29.1 10
03.01.29,2 10
03.01.30.1 10
03.01.30.2 10
03.03 32.1 10
03.01.32.2 10
03.01.34.3 10
03.01.34.9 10

Ex. 03.01.85.2 10
Ex. 03.01.85.3 10

Bonitos y afines (frescos o 
refrigerados) ........................ 03.01.75.1 10

03.01.75.2 10
Ex 03.01.85.2 10
Ex. 03.01.85.3 10

Sardinas frescas o refrigera- 
das ................. ...................... 03.01.37.1 12.000

03.01.37.2 12.000
Ex. 03.01.85.2 12.000
Ex. 03.01.85.3 12.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos frescos o refri- 
gerados ................ .................... 03.01.64.1 15.000

03.01.64.2 15.000
03.01.75.3 15.000

Ex. 03.01.85.2 15.000
Ex. 03.01.85.3 15.000

Atún blanco (congelado) .... 03.01.23.3 20.000
03.01.27.3 20.000
03.01.31.3 20.000

Ex. 03.01.95 20.000

Atún (los demás) (congela
dos) .......................................... 03.01.21.3 10

03.01.22.3 10
03.01.24.3 10
03.01.25.3 10
03.01.28.3 10
03.01 28.3 10
03 01.20.3 10
03.01.30.3 10
03 01.32.3 10
03.01.36 10

Ex. 03.01.95 10


